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 1. OBJETO 
 
1.1 Esta norma establece las dimensiones mínimas y las características funcionales y constructivas 
que deben cumplir los corredores y pasillos en los edificios.  
 
 
 2. REQUISITOS 
 
2.1 Requisitos específicos 
 
2.1.1 Dimensiones 
 
2.1.1.1  Los  corredores  y  pasillos  en  el  interior de las viviendas,  deben  tener  un  ancho mínimo  
de  1 000 mm. Cuando exista la posibilidad de  un giro > a 90°  el  pasillo  debe tener  un ancho  
mínimo  de 1 200 mm. 
 
2.1.1.2   Los  corredores  y  pasillos  en  edificios  de  uso  público,   deben  tener  un  ancho  mínimo  
de 1 200 mm. Donde se prevea la circulación frecuente en forma simultánea de dos sillas de ruedas, 
éstos deben tener un ancho mínimo de 1 800 mm. 
 
2.1.1.3 Los corredores y pasillos deben estar libres de obstáculos en todo su ancho mínimo y desde 
su piso hasta un plano paralelo a él ubicado a 2 050 mm de altura. Dentro de este espacio no se 
puede ubicar elementos que lo invadan (ejemplo: luminarias, carteles, equipamiento, partes propias 
del edificio o de instalaciones). 
 
2.1.1.4 En los corredores y pasillos, poco frecuentados de los edificios de uso público, se admiten 
reducciones localizadas del ancho mínimo. El ancho libre en las reducciones nunca debe ser menor a 
900 mm (ver figura 1). 
 
 

FIGURA 1 

 
 

 
a) Las reducciones no deben estar a una distancia menor de 3 000 mm, medida sobre el eje 

longitudinal. (ver figura 2) 
 
b) La longitud acumulada de todas las reducciones nunca debe ser mayor al 10 % de la extensión 

del corredor o pasillo. 
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FIGURA 2 
 

 
 

2.1.2 Características funcionales  
 
2.1.2.1 El diseño y disposición de los corredores y pasillos así como la instalación de señalización 
adecuada debe facilitar el acceso a todas las áreas que sirven, así como la rápida evacuación o 
salida de ellas en casos de emergencia. 
 
2.1.2.2 El espacio de circulación no se debe invadir con elementos de cualquier tipo. Si fuese 
necesario ubicarlos, se instalan en ampliaciones adyacentes. 
 
2.1.2.3 Los pisos de corredores y pasillos deben ser firmes, antideslizantes y sin irregularidades en el 
acabado. No se admite tratamientos de la superficie que modifique esta condición (ejemplo; 
encerado). 
 
2.1.2.4 Los elementos, tales como equipos de emergencia, extintores y otros de cualquier tipo cuyo 
borde inferior esté por debajo de los 2 050 mm de altura, no pueden sobresalir más de 150 mm del 
plano de la pared (ver figura 3). 
 
 

FIGURA 3 
 

 
 
 
 
 
 
2.2.5.1 El indicio de la presencia de objetos que se encuentren en las condiciones establecidas, en el 
numeral 2.1.2.4 se debe hacer de manera que pueda ser detectado por intermedio del bastón largo 
utilizado por personas no videntes y baja visión (ver figura 3). 
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APÉNDICE Z 
 

Z.1 DOCUMENTOS NORMATIVOS A CONSULTAR 
 
Esta norma no requiere de otras para su aplicación 
 
 
 Z.2 BASES DE ESTUDIO 
 
Norma Técnica Colombiana ICONTEC 4140/98 Accesibilidad de las personas al medio físico. 
Edificios. Pasillos y corredores. Características generales. Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
y Certificación. Santafé de Bogotá. Colombia, 1998. 
  
Norma Panamericana COPANT 1 615/95 Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios 
pasillos y galerías. Características generales. Comisión Panamericana de Normas Técnicas. 
Caracas, Venezuela. 1995.      
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